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X A «ai* a* « l i ta: A 

A.nnnoioe proceden ten de la KxcelvatlaiM» 
Diputación pioviueial, Une» o tracción. . , 0 IM. peseta* 

Id*rr> jndicialea ( p . f r s i ü c i o a . . . . . . . . . . . . . . 100 — 
Idem oficíeles Id. id 0 90 — 
Idem partjenluM i f>0 

Sdmero suelto, 50 eentlmo*. 
O particular»", 00 cánt imos . 

Parte of icial 
r l l S l U I t l I D í L C O Ü S E Í i ] O I M I H l S i a O S 
3u Majastad el Rey Don Alfon-

go XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Usina Dona Victoria Eugenia, y 
SS AA. R R . él Pr ínoipe de Asturias 
3 Infantas oont ináau sin novedad en 
BU importante salud. 

Da igual benefioio disfrutan las 
ir'ir.'.s araonas de la Augusta Real 
Familia-

Diputación Provincial 
1 ) 1 5 M A D R I D 

La C misión provinoial, en seBión 
io 2.) do julio úl t imo, aoordó contratar 
BD pública subasta las obras de habili
tación del camino veoinal de enlace de 
la oarretera de A l m o ' ó x al Sotillo de 
¡a Adrada con la de Navalcarnero al 
limite de la provincia, con arreglo al 
presupuesto de 154.580 24 pesetas, y 
bajo los pliegos de oondioiones facul
tativas y económicas que a continua
ción se publican, en cumplimiento a h) 
•iispuosto en el f.rt. 9 0 de la Instruc
oión da 24 de enero de 1905, para oou-
rata-ión de servicios provinoialea y 

Municipales. 
La «abasta se celebrará, con asisten 

oía de Notario,al día 19 de septiembre 
próximo, alas dooe de la mañana, en 
¿a Casa-Palacio de esta Corporación, 
talle de Fomonto, núm 2, bajo la pre-
silencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia, o el Diputado 
provincial eu quien delegue al efeoto. 

plazo para la presentaoión de 
PlisgOi será desde el siguiente al en 
qua se publique este anuncio en el Bo 
fctíia O M C T A L de la provinoia y Gace
ta dt Madrid hasta el anterior al en 
I 1 ' i*aya de celebrarse la subasta, de 
*" '• S dooe de la mañana. 

propoaioionea, recibos de depó-
••tos provisionales y fianzas definiti-
v*s, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por eata Oorporaeión. 

Pliego do condiciones faoultarivas 
que, además del general aprobado 
para las obras de caminos vecina
les en 22 de dioiembre de 1911, de
berá regir en la ejecuoión del cami
no d« enlaoo de la carretera de A l 
moróx al Sotillo de la Adrada con 
la de Navaloarnero al l ímite do la 
provincia. 

AltTlCULO l.° 
Sección del camino 

E l ancho del camino sará do oinco 
metros (5,00) distribuidos en la forma 
sigaienute: ouatro metros (1,00) para 
el firme y un metro (1,03) para los dos 
paseos. 

L a inoJinaoión de éstos hacia el bor
de exterior será de cuatro centímetros 
(0,04) por metro. 

A ItTlCl'LO 2.° 

Caja. 
L a caja tendrá quinoe centímetros 

(0,15) de profundidad por ouatro mo-
tros (4,0D) de ancho y será de forma 
rectangular. 

A B T I O U L O 3.° 

Cunetas. 
L a seoeión traus versal de las cune

tas abiertas en roea será un rectángu
lo do cuarenta centfmetroa (0,10) de 
base por quince (0,15) de altura. 

L a de las que se abran en tierra 
o terreno de tránsito será un trapeoio 
de cincuenta oentímetros (0,50) de la
titud en la parte supenor, treinta 
(0,10) en la inferior y veinte (0,20) de 
profundidad o altura. E l Ingeniero en
cargado, dando cuenta al Ingeniero 
Jefe, podrá modificar las dimensiones 
que con carácter general te asigaan 
en este artículo. 

A R T Í C U L O 4.° 

Faso de cauces. 
Los pasos de cauces son los siguien

tes: U n badén modelo espeoial. Un 
oaflo modelo espeoial. Dos tajeas del 
modelo núm. 1. Cin >o tajeas del mo
delo núm. 4. Una alcantarilla modelo 
núm. 32, y Pontón modelo núm. 1; 
ouyas formas, profundidad de oimien
tos y oWise de fábrioaa, están detalla
das en el anejo correspondiente uni
do a este proyeoto. 

A uTiCur.o 5.° 
Firme. 

El firme tendrá la forma que se de
talle en los planos, y se oompondrá 
de una sola capa de piedra partida al 
tamaño que marca el pliego de condi
oiones generales, da veinte centíme
tros (0,20) do espesor en el centro y 
quiace (0,15) en los mordientes. 

Estas dimensiones son las que de
berá tener el firme después de la con
solidación artificial on la recepción de 
la9 obras.' 

Enoima do la piedra y paseos so ex
tenderá una capa de recobo de tres 
centímetros (0,03) de espesor. 

La consolidación so llevará a efeoto, 
por medio de cilindro de tracción ani
mal, con arreglo a lo expecificado on 
el pliego do condiciones generales. 

A R T I C U L O Ü.° 

Calidad de la piedra. 
La piedra para el firme sará preci

samente de igual o mejir calidad y 
naturaleza qu^ la de las canteras o 
pn cadencias qae se indioan en el ad
junto ouadro, y respectivamente para 
los kilómetros que en el mismo se ci
tan, sin que se entien la el contratista 
obligado a traerla de las que se desig
nan oomo siguen: 

Kilómetros, Calidad déla piedra y Can-
• teras o procedencias. 

1 y 2, Granítica, Cantoras del Hoyo. 
3 y 4, ídem, íd. del Espino. 
5 al final, ídom, de inmediaciones a 

la lfiea. 
A R T I C U L O 7.* 

Orden de eje¿ucióu de los trabajos. 
En e! orden de ejecución de los tra

bajos y en el desarrollo ds los mis
mos, deberá atenerse el contratista a 
lo que disponga el Inganioro onoirga-
do de la dirección de las obras. 

A R T Í C U L O 8.* 

Plazo de ejecución. 
El plazo de ejecución será de dos 

años y el de garantía de ti es meses, a 
ouya terminaoión serán recibidas las 
obras definitivamente, conforme a las 
instrucciones vigentes para el oaso. 

Con arreglo a l¿s disposiciones que 
rigen, fd contratista queda obligado al 
aeguro de los obrero*, sin que on oaso 

; de accidente tenga \\ Administración 
| responsabilidad alpuua. 

Madrid, 2b* de julio de 1922. 
Examinado, 

El Ingeniero Jefe, 
A. Soriano. 

El Ingeniero autor del proyeoto, 
Antonio Riera. 

Pliego de condiciones económico admi
nistrativas para contratar mediante 
s'ibaata pública laa obras de h ibilita 
ción del camino vecinal de enlace de 
la carretera de Almoróx al Cotilla 
con la de Navalcarnero al limite de la 
provincia. 

Primera. El contratista so obliga a 
realizar este servicio oon estriota suje
ción al proyeoto aprobado a las oondi-
oionos del presente pliego, de las del 
facultativo y de las generales de 13 de 
mar¿o de 1903. 

Segunda. Servirán de tipo para In 
subasta los precios fijados en el presu
puesto do contrata, que asciende a pe
setas 154.530'24. 

Tercera. No se admitirán las pro
posiciones que presenten los indivi
duos quo sa encuentren comprendidos 
en el art l l ae 'a Instrnooión de 24 
de enero de 1905. 

Cuarta. A toda subasta podrán 
concutnr los interesados por sí o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Lotrado'provinoial D. Josó Ma
ría de O'ozaga, designado al efecto 
por la Diputaoión. 

Quinta, Transcurrido el plazo que 
señala el art. 29 del Real deoreto e 
Instrueción de 2 i de enero de 1902. 

Sexta. Los lioitadore* que hayan 
de tomar parte en la subasta consti
tuirán previamente, oomo fianza pro-
visional, en la Caja general de Depó
sitos o eu la de esta Diputación, el 5 
por 100 del presupuesto de oontrata, o 
sean 7.723*61 pesetas. 

Séptima. La rebaja o benefioio que 
haya de hacerse por los lioitadcres, 
versará sobre el tanto por 100 de los 
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precios fijados» para oada oíase de obra, 
entendiéndose qne esta rebaja ha de 
per igual para todos los indicados pre
cies. 

Ootavr. E n la celebraoión de la 
enbasta se observarán todas las forma
lidades que prescribe el art. 18 de la 
citada Instrucción. 

Novena. Una ves aprobado el re
mate, y en el término de diea días, a 
contar desde el en que se le comunique 
al rematante, consignará éste en la 
Caja general de Depósitos o en la de la 
Corporaoión, en concepto de fianza de
finitiva y oomo garantía del cumpli
miento de eu contrato, el 10 por 100 
leí referido presupuesto, o sesn pese 
tas 16.453'03 en metálico o su equiva
lencia en efectos públicos al tipo de la 
cotización oficial del día en que se ve
rifique el depósito, debiendo en este 
caso reponer el mismo si la baja de los 
valores llegase a uu 5 por 100 durante 
el tiempo del contrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo esta
blecido eu el art. 13 de dicha Instruo
oión se admitirán como fiamas provi
sional y definitiva loa créditos rejo-
nocidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos do la Corporación, 
siempro que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean talos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Décima. L a fianza definitiva tiene 
por objeto responder do todos los da
ños y perjuicios quo pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en este 
pliego, en el de las facultativas o en 
el de las generales de 13 de marzo 
de 1908 E l resguardo de la fianza se 
conservará en el expediente has ta 
tanto que, hecha la liquidación defini
t iva y declarado exento de responsa
bilidad el oontratista, justifique éste 
haber satisfecho al Estado los impues
tos correspondientes y cumplido los 
demás requisitos que exige el art. 65 
del referido pliego de condiciones ge
nerales, modificado por Real decreto 
de 7 de agosto de 1910, en cuyo oaso, 
le será devnelto dicho documento. 

Undécima. Si el rematante no pros 
ta«>e la fianza definitiva,, no concu
rriese a la formalización del contrato o 
no l lénate las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados, se tendrá por resoindido el 
oontrato a perjuicio del mismo rema, 
tanto. Igual procedimiento se seguirá 
s i el contratista no diese principio a 
las operaoiones objeto del oontrato, no 
las terminase en el-tiempo marcado o 
faltase a cualquiera de las condiciones 
del mismo. 

Duodécima. A los diez días de for
ro alizado el contrato, el adjudicatario 
se obliga a dar principio a las obras 
con el nvimero de operarios suficien
tes, a juicio del Ingeniero Jefe, a fin 
de que se hallen terminadas en el pia
l o de dos af in i y en la garantía de tres 
meses sefiala1 os en las condioiones fa
cultativas. 

Decimotercia. E l importe a quo as. 
cienda este servicio, con arreglo al re 

Dultado de la subasta, se satisfará al 
Contratista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dioho Facul
tativo, con oargo a la cantidad consig
nada al efecto en el presupuesto pro
vinoial y en el plazo de dos anuali 
dades. 

Deoimoouarta. Se abonará men-
snalmente al Contratista la obra que 
en realidad ejeoute, con arreglo a lo 

' prooeptuado en el art. 36 del pliego 
de condiciones generales de 13 de 
marzo de 1903 y previa la certifica
ción a quo alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta. Este contrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni 
a otra jurisdiooión que la competente 
que marca el art. 32 de la referida 
Iostrncoióa de 1905. 

Decimosexta. E l Contrat'sta se so
meterá , además de a dicho pliego de 
ondioiones generales, a los precep
tos de la Instrucción de 21 de enero 
da 1905, en todo aquello que no esté 
previsto en aquél o no se halle en con
tradicción con el mismo. 

Decimoséptima. Es de cuenta del 
contratista el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta, esoritura, y en general 
toda clase de gascos que ocasione el 
remate y la formalización del contra 
to, contribuciones, impuestos o arbi
trios establecidos o que se establecie
ren sobre contratos de esta naturaleza. 

Decimoctava. Con arreglo al pá 
rrafo 3.° del art 37 de la ley de Pre 
supuestos de 30 de junio de 1895, el 
abono de todos los gastos de inspec
ción y vigilancia de las obras será asi
mismo de ouenta del contratista, que 
abonará oon arreglo y proporción a 
las certificaciones, sin rebasar la cifra 
consignada en el pliego de condiciones 
faoultativas en tiempo y cantidad. 

Decimonona. Con arreglo a lo pre-
i venido en los Reales decretes de 20 
| dw junio y 12 de julio do l£02, el con-
; cesionario queda obligado a celebrar 
1 con los obreros de que haya de valer-
I se para la ejecución do estas obras, un 
| contrato en el que habrá de quedar 
t estipulado. 

1. ° L a duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o snsper-
s'ón, el número de horas de trabajo y 
el preoio del jornal; y 

2. ° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 

t contrato se someterán a la Comisión 
; Local de Reformas Sooiales, presidida 
i por la autoridad gubernativa, contra 

cuyos laudos podrán utilizarse loe 
reoursos que establece la ley de En
juiciamiento oivil . 

Vigésima. E l oontratista, cuando 
en la obra hayan de emplearse art ícu
los de procedenoia extranjera, se so
meterá a lo dispuesto por Real decre
to de 22 de jumo de 1910. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de...., qne habita 

en,.,., enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid y B O L R T I W O F I 

C I A L de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antece

dentes con arreglo a los cuales so saoa 
a públioa subasta las obras de habili
tación del oamino vecinal de enlace • 
de la carretera de Almoróx al Sotillo 
oon la de Navalcarnero al límite de la 
provinoia, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servioio, oon estricta su
jeción a las oondioiones Ajadas por la 
cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente) 
Madrid, 26 do julio de 1922.—El 

Jefe de la Sección de Fomento, Román 
de Oro.—Conforme: E l Vicepresiden
te. Ange l López. — E l Seoretario, 
Simón Vifials. 

(E.—430) 

ju-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instasela 

B U E N A V I S T A 
Vergara Machuca (Justo), profesión 

mecánico, domiciliado úl t imamente 
en Lavapiés , 15, segundo, procesado 
por estafa a la Casa Hijos de Flores 
Estrada, compareoerá, en término de 
d.ez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
oretaría del Sr . Dalmau, para notifi
carle el auto de procesamiento y pr i 
sión. 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P. S. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2.078) (B.-1 .292) 

Puyo Carro (Julio Gregorio), hijo de 
Ramón y de Angela, de diez y ocho 
aflos, domioiliado úl t imamente en l i 
calle del Mediodía Grande, núm. 10, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito de Bnenavista de esta Corte y Se
cretariado D. Antonio Agui lar y Mora, 
para notificarle y llevar a efecto el 
auto de prisión oontra él dictado por la 
Audiencia en causa por hurto, núme
ro 78 920, instruida por dicho Juzga
do y Secretaría. 

Dados en Madrid, a veintidós do ju
l io de mil novecientos veintidós. 

E l Juez, 
Jcaquin Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

B—1.281) 

Osa Ruiz (Miguel d« la), de diea y 
seis años, natural de Madrid, hijo de 
Diego y Pi lar , domioiliado últimamen
te en el Puente de Vallecas, calle de 
Don Faustino Romero, 13, comparece
rá, on término do diez días, ante el Juz
gado do instrucción del distrito.de Bue
navista de e>ta Corte y Secretaría de 
D. Antonio Agui lar y Mora, para noti
ficarle y llevar a efecto el auto de pri
sión dictado por la Audiencia en oausa 

por robo con al núm. 451 918, instruid* 
por dioho Jasgado y Seoretaría. 

Dado en Madrid , a veint idós de 
lio de mi l noveoientos veint idós. 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

( B . — ' 
C E N T R O 

E n virtud de providencia dictad» 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, eu autos ejecutivo? 
por el procedimiento sumario estable
oido en la vigente ley Hipotecaria,i 
instancia de D . José Luis Menachoy 
de Rebollar contra D . Jesús Guriehy 
Escamilla, sobre pago de pesetas, ge 
saca a la venta, en pública subasta por 
primera vez, que se celebrará en U 
Sala-audiencia de este Juzgado el di» 
treinta de septiembre próximo, a la-
once, por el preoio de la tasación, se
senta mil pesetas, la siguiente 

Finca: 
Un terreno que constituye fleca iná* 

pendiente situado en jurisdic 
ción de E l Empinar, poblado de 
San Rafael, al sitio de la Cale
ra, parte del prado titulado tt 
Grande, junto el parador de San 
Cayetano. Tiene su faehadk 
principal a la carrotera general 
de Madrid a la Corufis; y linda: 
al Norte,con línea dequinientos 
setenta y un metros, con terre
nos de D . José Pereda Ortiz: 
al Sur, en línea recta de qui
nientos catorce metros, con pro
piedad de D . Fernando Luengo 
Gippini ; por el Este, en línea 
irregular de sesenta metros, 
con la carretera de Madrid i 
Segovia, y al Oeste, en línei 
recta de cinouenta y cinco me
tros, con la carretera general 
de Madrid a ia Corufla, por 
donde tiene su fachada princi
pal, y una extensión superficial 
de veintisiete mil metros cui 
dr.. dos. 

' Y se advierte a los licitadores ô » 
para to"oar parte en la subasta no fe 
>'• iiaitirá postura alguna que sea ini*{ 
rior a dicho tipo de sesenta mil pese 
t*s,consignando previamente parae): 
sobre la mesa del Juzgado, el diez p<r 
ciento de dicha suma; que los auto?' 
la certificación del Registro a que se re 
fiero la regla cuarta del ertíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecara 
están de manifiesto en la Secretaríi-
que se entenderá que todo lidiador 
acepta oomo bastante la titulación;!« 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cu 
dito del aotor, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematan! 
los acepta y queda subrogado en <• 
responsabilidad de los mismos, I 
destinarse a su extinción el precio 
remate. 

Madrid, diez y ocho do agosto 
mil novecientos veintidós. 

V . " B . # 

E l sofior Juez de 1." instanoia, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
P . S. 

¿au tos Soto Simarre. 
(A .-67'2) 

http://distrito.de


M i é r c o l e s 25 do agosto de 1922 

H O S P I C I O 

En virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
¿Pl distrito del Hospioio de esta Cor
te, en diez y siete del aotual, en los 
satos declarativos de mayor onantia 
promovidos ante dicho Juzgado y Se
cretaría de D. Pedro Taraoena, a ins
tanoia del Procnrador D. Franoisoo 
del Pozo, en nombre de dofia Carmen 
Ferrer Couehuela y D . Luis Boix Fe
rrar contra doña Emi l i a Cabrera y To-
bü, 6obre que se declaro extinguido 
cierto legado de ueufruoto, se ha Se-
Calado para el día veinticuatro del ac
tual, a las onoe de sa mañana, eompa-
re.'.oa ante este Juzgado y Seoretaría 
doña Emil ia Cabrera y Tobe, con ob
jeto de recibirla declaración y para 
que roconozo» ciertos documentos. 

Y oon el fin de que dicha señora 
comparezca ante la presencia judicial 
en el día y he ra antes mencionadop, y 
desconociéndose el domioilio de la 
misma, se ha acordado oitarla por me
dio del presento edicto, que se inserta
rá en B O L E T Í N O F I O I A L de esta pro
vincia. 

Dado en Ma'drid, a diea y ocho de 
agosto de mil novecientos veintidós. 

V . ° B . ° 

Fl Joea do primera instancia. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Por sustitución del Sr. Taraoena, 

Firmado. 
(A.—678) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barreneohea y Lava

ron, Juez de primera instanoia e 
instrucoión de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Por la prt senté se oita, llama y em

plaza como comprendido ert el artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, al procesado Josó Alvaro Ver-
gara N . , de cuarenta y oinco afios de 
edad, soltero, barbero, hijo de José y 
María, natnral de Casarrubios de Mó
cete (Toledo), sin domicilio fijo, y al 
ser puesto en libertad fijó como domi
cilio en Chamart ín de la Rosa, barrio 
de Tetuán de las Victorias, calle de 
Trafalgar, n ú m . 1, cuyo paradero se 
ignora, para que, en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en 
que eBta requisitoria se inserte en la 

'I de Madrid y B O L E T I N E S O F I 

CIALES de esta provincia y la de To
ledo, comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de nolifioarle el auto de 
prisión diotado oontra el mismo en el 
día le hoy e ingresar en la prisión pre
ventiva de este partido, según sa tiene 
aoordado en el sumario que se le ins
truye con el número 141 1921, sobre 
hurto de caballerías; apercibido qu*, 
de DO verificarlo, será deolarado re
belde y le paraiá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todaa las Autoridades tanto civiles 
como militaros, y ordeno a los Agentes 
•te la policía judicial |rooedan a la 
busca y oaptura del expresado prooe 
•ado, cuyas sefias personales son: esta
tura regalar, pelo rubio, ojos pardos, 

naria regular, oolor del rostro bueno, 
viste traje de paño a cuadros color 
tierra y usa guardapolvo color barqui
l lo , y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la prisión pre
ventiva de este partido oon laa segu
ridades oonvenientea y en ooncepto do 
preso oomunioado. 

Dado en San Lorenso del Escorial , 
a 31 de julio de 1922. 

Juan Jopé Barreneohea. 
E l Seoretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 2.042) (B.—1.97(0 

E n virtnd de lo aoordado en provi
denoia del día de hoy, diotada por t i 
señor Juez de instrucción de eate par
tido, en el sumario quo ae instruyo en 
este Juzgado con el número 143 de 
1921, sobre estafa, a virtud de denun
cia que por esorito hizo Dolores V a l -
devieso Constan, pensionista, con do
mioilio en Madrid, callo de Santa E n -
greeia, número 60, piso primero, y en 
Soria en ls oalle Real , número 68, 
cuyo sctual paradero de la misma se 
ignora, se acuerda hacerla saber por 
medio de ia presente cédula, que se in
sertará en el B O L I T I N O F I C I A L de eRta 
provincia de Madrid y en el de la de 
Soria, qua se la instruye de les dere
chos que la concede el art ículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal , 
oomo tal perjudicada. 

Y para que la sirva do notificaoión 
en forma a la referida Dolores Va ld i 
vieso, expido la presente que firmo 
en San Lorenzo del Escorial, a 29 de 
julio de 1922. 

E l Secretario judicial, 
Lieenoiado César del Pozo. 

(Núm. 2.028) ( B — 1 313) 

G I N Z O D E . L I M 1 A 

Por la presente, y en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez de instrno
oión del partido, en providencia de 
esta fecha dictada en oumplimiento de 
orden de la Superioridad, se cita a Be-

¡ nito Rodríguez, sin segundo, vecino 
i que fué de la Forja, y ausente, hoy en 
! Madrid, en ignorado paradero, para 

que el próximo día veintidós de agos
to, a las diez horas, comparezca ante 
la Andiencia provincial de Orense 
para asistir como testigo al juicio oral 
de la causa instruida en este Juzgado 
contra Josó Castañeda Andrade, por 
el delito de atentado, prevenido del 
perjuioio que le parará HÍ no com
parece. 

Ginzo de L imia , 81 de junio do 1923 
Lodo. Porfirio Garoía. 

(Núm. 2.027) i B . - l . 3 1 2 ) 

G R A N A D A 
E n osusa seguida por cate Juzgado 

de instrucción del distrito del Salva
dor de esta Capital ySeoretaría de don 
Ramón Ruiz de Peralta bajo el núme
ro 214 de 1919, se ha diotado por la 
sección 2.* de esta audienoia provin
oial aentenoia, absolviendo* al prooe 
sado Antonio Peinado Expósi to, y de-
olarando de rfioio las costas proce
sales. 

Y con el fin de que sirva de notifi

caoión en forma al perjudioado Juan 
Ortiz Gut iér rez , domioilado úl t ima
mente en Madrid, y onyo aotual para 
dero se ignora, se pública en el BOL«£ 

T I N O F I C A L de dicha provincia a loa 
efeotos oportunos. 

Granada, 31 de julio de 1922. 
E l Secretario. 

Ramón Ruiz de Peralta y Garoía. 
(Núm. 2.097) (B—1 296) 

C H I N C H O N 

Guzmán Moya (Dionisio), hijo de Be 
nito y de Asunoión, natural de Seseña, 
de estado soltero, profebión pastor, de 

! diez y ocho años, domiciliado últ ima
mente en Seseña, procesado por robo, 

I oomparecerá, en término do diez día. , 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para aer reducido a prisión. 

Dado en Chinchón, a 16 de julio 
do 1922. 

Jnan Díaz. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas. 
(Núm. 2.007) (B.—1.257) 

MfaistEria ds la Gabcmacfón 
R E A L E S O R D E N E S 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispene el artí<ulo 2.* del Real 
decreto de 8 de agosto de 1982, pu
blicado en la Gaceta del 18, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que los individuos apro
bados en la úl t ima convocatoria del 
Cuerpo de Correos se presenten, los 
que tuvieren su residencia en Madrid, 
ante el Direotor general de Correos y 
Telégrafos, y los que la tuvieren en 
las restantes provincias, al Goberna
dor c iv i l , el día en que esta Real orden 
tenga publicidad, en el lugar de su rc-
sidoncia o al siguiente, para ser inme
diatamente destinados a ocupar las 
plazas que se les señale en el servioio 
de Correos. Se entenderá que pierden 
todo derecho los que no hicieren su 
presentación. 

Los Gobernadores civiles, previa 
comprobaoión de la identidad de la 
persona y de que figura en la lista de 
aprobados publicada en l a Gaceta, 
acreditarán documentalmente el aoto 
de la presentación, hecho del cual ex
pedirán un certificado, que servirá d" 
justificaoió.i provisional do haber to
mado posesión del oargo el funciona
rio a quien se refiere. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento e inmediato cumpli
miento. DÍOB guarde a V . I. muchos 
afios. Madrid, 22 de agosto de 1922. 

P I N I E S . 
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos y Gobernadores civiles 
de todas las provincias y del Campo 
de Gibraltar. 

Central sean desempeñados por los 
funcionarios del Cuerpo de cartero*; y 
existiendo e l mismo motivo para 
adoptar itfual resolución respecto de 
las demás Administraciones y Estafe 
tas donde dioho servioio existiera, 

S. M . el Rey (q. D. g) so ha servido 
disponer quo la r< ferida Real orden 
tenga aplicación en todos los Centros 
encargados del servioio de Corroo* en 
donde los servioios de inspeoción y ad-
miniatración hubieran estado enco
mendados a lo? oficiales del'Cuerpo 
de Correes. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos aflos. 
Madrid, ?9 de agosto de 1922. 

P I N I E S 
Sr. Direotor general de Correos y Te

légrafos . 

l imo. S'r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 4." del Real de
creto de S de agosto de 1922, publica
do en la Gaceta del 18, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que IOB caiter^s urbanos 
puedan ser nombrados funcionarios 
auxiliares de Correos para las opera 
eiones do clasificación y distribución 
de correspondencia. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos años , , 
Madi id , 22 de agosto de 1922. 

P I N I E S 
Sr. Director general de Correos y Te
légrafos. 

(Gaceta de 23 de agosto). 

Recaudación de jíacisnda 
D E M A D R I D 

l imo . Sr.: La Real orden de 19 del 
oorriente dispone que en lo sucesivo 
los servioios de inspeoción y de ad
ministración de la oarteria dependien
te de la Administración del Correo i 

QUINTA 7/1NA 

Contribución Rústica.-— 'Irimes're-i año» 
de 19J5 al 11)20-21 

D . Aureo Gervás G i l v o , Recaudador 
dts la Hacienda de la quinta Zona 
de esta Capital. 
nago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos do la con
tribución y aflos arriba expresados, so 
ha diotado, con fecha 10 de 8 ' ptiembre 
de 1920, la providencia siguiente: Pro
videncia.—No habiendo satisfecho el 
d:-udor que a continuación se expresa 
sus descubiertos oon la Hacienda, r.i 
podido realizarse los mismos por e! 
embargo de venta de bienes, muebles 
y semovientes por desconocerse au 
domioilio en esta Capital, so acuerda 
la enajenaoión en pública subasta de 
la finca rústica conocida del deudor, 
cuyo acto se verificará bsjo mi pre
sidencia al día 16 do septiembre pro 
ximo venidero, a las onoe horas, aier. • 
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras parte-
del importe de la capitalización. Noti 
fíqnese esta providencia al deudor y 
anuncíese al público por medio de ee \ •• 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

http://iB.-l.312


Lo que se hace público por medio 
del presente annnoio, advirtiendo para 
conocimiento de loe que deseen tomar 
parte en la sulasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ol ar
tículo 9 6 do la Instrucción do 26 de 
abril d* 1900. 

1.* Que los bienes trabados y a 
BXya enaju.ación eo ha do proceder, 
eon los expresados on la si&nienta re
laoión: 

Nombre dol deudor.—Sociedad ge
neral de Saneamiento.—Finca situada 
en término de esta Capital, denomina
da Nueva Quinta de San Joaé, perte
neciente a la deudora Sociedad do Sa
neamiento, de cabida tres hectáreas 
cuatro áreas y52 oontiareas,correspou 
diento al polígono 27, uúm. 572 6|2 
del Registro catastral, y cuyos linde
ros sen: Poniento, Sr. Marqués de la 
Torrecilla y el ferrocarril de circun
valación; Este. Camino de Tejero, don 
Josó Ignaoio Sabater Fernández y 
don Juan Montilla; Mediodía, con don 
Antonio Aguirre, y Oeste, Camino do 
Meneses. Capitalización de la misma, 
líquido imponible 951*29 posetas del 
iíeglstro catastral; valor para la su 
bista, 19.02*3*31 pesetas 

No resaltando oarga alguna que 
grave este inmueble según OonstS en 
el mandamiento que ha devuelto el 
señor Registrador dj la propiedad, 
haciendo constar que lh anotación 
queda oxtendida sólo en cuanto a la 
medida de 20.092*89 metras cuadrados 
a qu9 ha quedado reducida la supeifi 
oie total de de la finoa por eíooto de 
ura segregación de rila, verificada de 
10.35S 71 metros que es lo qua se su
basta. 

2. ° Que los deuiores o sus causa-
habientes y los aoredoros* hipotecarios 
en su ca-*o, pueden librar la ñuca hasta 
el momento d 3 celebrarse la subasta 
pagando el principal recargo, costas 
y demás gastos del procedimiento. 

3. ° %Que los títulos do propiedad 
del inmueble no pueden 6atar de ma
nifiesto per desconocerse el nuevo do
micilio de la Sociedad deudora, la cual 
•uresidsnois en Suiza, segúu oonsta en 
'os antecedentes dol Registro Meican-
til," quedando suplidos éstos por la 
cenifijaoion del Registro de la pro
piedad, confoime a lo dispuesto en la 
letra ü. del art. 95 á¿ la Instrnooión 
V¡Kente. 

4. ° «Que será requisito indispensa
ble para temar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa 
mente en la Mes» de la presidenoia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que ea obligación del rematan
te entregar en el acto la dií-rmoia 
entre el importe del depósito consti
tuido y el precio de la adjudicaoión. 

ti.0 Que ai heoha ésta no pudiera 
ultimar-e la venta por negarse el ad
judicatario a la eutiega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito que ingresará en las arcas del 
Tesoro | úblioo. 

En Madrid, a 5 de aguato de 1922. 
El Reoaudador, 

A . Üervás. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 

2.° t r i m e s t r e de 1922-23 ZONA OE NAVALCARNERO 

L a cobranza voluntaria de la contribución rústioa, urbana, industrial, ca
rruaje*, casinos y demás couceptus de los pueblos que componen esta Zona, 
correspondientes al expresado trimestre, tendrá lugar en los días que a oonli-
nuación so detallan, con expresión do los señorea Auxiliares qne han de veri
ficarla. 

A U X I L I A R E * P U B B L O S 

D, Julián Y a g ü ! 
D. Florentino Suriano 

Navalcarnero 
I Alamo (El) ; 

Abloa del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte... 
Brúñete 
Chapinería 
Pczuelo de Alaroón.*. 
Qu'jorna 
Sevilla la N u e v a . . . . 
Villamanta 
VillamantiHa 
Vil I an ueva déla Cafladr. 
Villanueva de Perales 
Villaveiosa d > 0 Jón . 

D I A S 
D 3 O O U H K N / K 

pósitos o BUS snoursales del depósito 
al efecto oonstituído y el úl t imo reci
bo de la contribución que le corres-
ponda satisfaoer, según el ooucepto 
en que comparezoa el firmante, y, ea 
su caso, bastará acomparar el Certifi. 
cado del alta en la industria a qne gQ 

proposioión se refiera, sin que afeota 
: a tarifa determinada, es deoir, que lo 
p mismo pueden ser industriales o aliña-
"conistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 19 de agosto de 1922. 
Antonio Rooha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

26 al 31 agosto. 
25. 
3. 
20. 
9 y 10. 
11 y 15. 
2. 
10 y 11. 
15. 
14. 
5 y 6. 
4. 
16. 

8 y 9. 

E l Recaudador, Ju*n García, 

Cuznsedantia de Ingenieros 
D E MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandanto do 
la Plaza do Madrid, 
Hace sabe:: Que debiondo celebrarse 

eu esta Corte subasta pública y lo
ca' en virtud de lo dispuesto por Real 
or Ion del Excmo. Sr. Ministro do la 
Gaerra, feoha 15 de enero de 1921, 
para la ejecución solamente de las 
obras correspondientes a la reedifica
ción del garaje, las cuales están in
cluidas oa el proyecto de vía aparta
dero para realizar en el cuartel de lo» 
Dock , de esta Corte, varias obras oon 
objeto de mejorar la instalaoióu de 
algunos servicios de Inten ienoia, se 
convoca por el presento anuncio a los 
que deseen tomar parto en la licita
ción, que so verificará ante el Tribu
nal constituido bajo mi Presidenoia 
con el Comisario ue Guerra Interven
tor dol material de esta Comandancia, 
en conoepto de Interventor; un Oficial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y un Notario para 
autorizar ol acta el día 21 de septiem
bre próximo, a las once horas, en esta 
Comandancia do Ingenieros, sita en 
ol patio grande del Palacio de Buena
vista (Ministerio do la Guerra) en 
donde estarán de manifiesto todos los 
documentos que oonstituyen el Pro
yeoto, así como tarabióu los pliegos 
de condiciones técnicas y legaba y 
domas antecedentes que han de regir 
en la subasta, todos los días labora
bles, de las quinoe a las diez y ocho 
linas, desde el día 30 del presente 
mes do agosto al 20 de septiembre pró
ximo, ambos inclusive, ouyos docu
mentos no se publican por su mucha 
extensión. 

El imp' rte total, oomo precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de es
tas obras, que actualmente y deduci
das las correspondientes a 1* vi» apar 
tedero ya ojecutadas por gestión di
recta, segúu ia Real orden de 19 de no
viembre de 1921 (D. O. núm. 260), aa-
ciende a la cantidad total de 78780 pe 
setas, y el importe de la garant ía para 

tomar parte en aquélla, constituido, 
bien en efectivo, en su equivalente en 
papel del Estado, al precio medio de la 
cotización en la Bolsa de Madrid en ol 
mes antorior al de su constitución, o su 
valor nominal en t í tulos que tienen 
©dte privilegio, será el del 5 por 100 
de aquella suma, y , por lo tanto, as
ciende a H.939 pesetas. 

L a subasta so verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden sircular de 
K de agosto do 1909 (C. L . núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y do la Administración y Con
tabilidad do la Hacienda pública de 
1.° de julio de 1911 (C. L . uúm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias,no admitiéndose en osta subasta la 
conourr«noia extranjera en los mate
riales que oonstituyen las unidades 
de obra dol presupuesto, exoepto en 
los taxativamente marcados en la or
den do la Presidonoia del Cousejo de 
Ministros, fecha 31 de diciembre de 
1921, cuya copia de la Gaceta de Ma-

| drid se ha publicado en el Diario oft-
i cial del Ministerio de la Guerra, núme

ro 9, el día 12 de enero de 1922, en 
que so puede admitir, de conformidad 
con las diaposiciones vigentes en esta 
materia, quedando obligados los l ic i 
tadores a indicar en las proposiciones 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministra'-. 

Para el o so eu que uos o más pro-
p isicioues sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y ai subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicaoión provisional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado d é l a clase 11. a, ajustán
dose en lo RHencinl al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de loa documentos que acre 
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De-

I en . . . y oon residencia en pro-
vincia de . . ., callo o plttza de nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en feoha . . . do . . . de . . . 
para la ejeouoión de laa obras 
y enterado también de los p l iega d e 

condiciones del presupuesto y demá» 
antecedentes a que en el mismo se ala
do, se oompromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren' 
den en el precio da . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha do expresarse en 
letra), oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me halle 
oonforme, acompañando en cumpli
miento do lo dispuesto J a cédula per
sonal corriente de . . . clase, número 
expedida en . . ." a . . . de . . . (o pasa
porte de* extranjería en su caso, y el 
podor notariul también en su caso), asi 
como el úl t imo recibo de la contribu
ción industrial quo le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en ol anuncio), 
juntamente con t i resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, al mismo tier.po, quo loe 
materiales que h a de pro^oroiocar 
para la ejecución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionalos en donde adquiera 
los materiales que ha de suminif trar). 
• • • OL© e • • (I© • • t 

(Firma y rúbrica del propononte). 
(E.—427) 

Tesorería de Hacienda 
<• la provlaela «e B i a i x K 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruoción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de o premio y recargo 
de 5 por 100 sobre al importe de sn» 
desoubiertos ar los contribuyentes su
jetos a dicha t r ibutaron en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbrey 
que resultan inclnídoa en la relación 
que va a continuación. 

E n cumplimiento del artíoulo 61 de 
la misma Instrucoión, publíquese est* 
providencia en el B O L K T I N O F I O I A L 

la provine!* y e n t o g ú e n s e a la acción 
ejecutiva loa respective? valores, pW 
vios los requisitos r o í respondíantsOa 

Lo que se h^oo público en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 51. 

Madrid, 16 dregosto de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi . 

Empresa del Ciña dn v^a2^llorm,0„g— 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Fuencar*al, 84. 


